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                                    Teniendo en cuenta, que la renuncia al poder 

presentada por el apoderado judicial del FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS FNG, Subrogatorio Parcial dentro del presente juicio ejecutivo 

propuesto por BANCOLOMBIA S.A., contra el señor CARLOS NOLBERTO 

PALOMINO RODRÍGUEZ, reúne las exigencias del inciso cuarto del Artículo 

76 del Código General del Proceso, esto es, allegó la comunicación enviada a su 

poderdante en ese sentido, se aceptará. 

                             En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA,  

R E S U E L V E 

                            1º.- ACEPTAR la renuncia de poder presentada por 

el doctor HUMBERTO ESCOBAR RIVERA apoderado judicial del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS. ADVERTIR que la renuncia no pone término 

al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia al 

juzgado. 
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                             2º.- NOTIFICAR este auto  de conformidad con el 

Art. 9º del C. General del Proceso. 

NOTIFIQUESE  

La Juez,  
 

                                  
 
           MARIA STELLA BETANCOURT. 
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